
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informándole que 

fue allegado escrito signado por la mayoría de los demandantes, mediante 

el cual solicitan cita virtual, con el fin de que se les aclare dudas dentro del 

proceso. Sírvase Proveer. Buenaventura Valle, primero (1) de septiembre 

de dos mil veintiuno (2021). 

 

MARIA FERNANDA GÓMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, septiembre uno (1) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Auto No.            718 

Proceso:  Pertenencia 

Demandante:  Esperanza Naboyan Gamboa y otros 

Demandado:  Mario Arroyave y Otros 

Radicación:  76-109-31-03-003-2019-00014-00 

 

En atención a la constancia secretarial y ante la solicitud de fijar fecha y 

hora para llevar a cabo una cita virtual con el fin de orientársele y aclarar 

dudas respecto del presente proceso, este Despacho lo niega toda vez que 

las consultas frente al manejo del proceso se debe realizar por el señor 

abogado a través de los medios de atención, correo electrónico del Juzgado 

j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co, o en la plataforma 

“mercurio” habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura en la página 

web de la RAMA JUDICIAL. Ahora bien, si es el propósito es que sea atendido 

por el señor juez, se podrá habilitar un link fijando fecha y hora para 

desarrollar dicha reunión, siempre y cuando se encuentren presentes todas 

las partes del proceso, ello con el propósito de garantizar garantismo y 

transparencia en el acceso a la administración de justicia.   

 

Aunado a lo anterior, y en atención al inciso segundo del articulo 14 del 

Acuerdo PCSJA21-11840 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

solo se garantiza la atención presencial cuando sea necesario, y en el 

presente caso, el proceso, al encontrarse digitalizado, no se establece la 

necesidad de atención presencial. Por lo tanto, se le remitirá al memorialista 

el link del correspondiente expediente para su revisión y fines pertinentes. 

 

De otro lado, una vez inspeccionado el expediente, se encuentra que 

mediante auto No. 153 de febrero 21 de 2020, se designó como curadora de 

las personas indeterminadas a la abogada ALEYDA ALEGRÍA SÁNCHEZ, 

empero no se avizora actuación de la misma, razón por la que el despacho  

dispondrá su requerimiento, reiterándole las sanciones disciplinarias que  

acarrea la renuencia de aceptar el cargo, el cual es de forzosa aceptación. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: NIÉGUESE el otorgamiento de cita virtual, de conformidad con 

lo señalado en la parte motiva de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: Por secretaría remítase el link del expediente virtual de la 

referencia a los correos electrónicos aportados en el escrito de la parte, 

verificando su pertinencia. 

 

TERCERO: REQUERIR a la doctora ALEYDA ALEGRÍA SÁNCHEZ, con el  

fin de que informe de manera inmediata, la razón de índole legal por medio 

del cual no ha tomado posesión del cargo, que le fue comunicado mediante 

telegrama de marzo 3 de 2020. 

 

CUARTO: ADVERTIR a la profesional del derecho, que el nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que acredite que se encuentra actuando en más  

de cinco (5) procesos como defensor de oficio. Caso contrario deberá 

presentarse de manera inmediata a asumir el cargo. (Artículo 48, numeral 

7 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(Con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 
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